
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 
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Ocho de noviembre de dos mil veintiuno  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00349-00 
 

Se ordena devolver, al interesado la demanda ORDINARIA LABORAL instaurada 

por HECTOR DARIO ECHEVERRI PELAEZ en contra de TINTORERÍA TOBÓN 

S.A.S. y OTRAS, para que en el término de cinco (5) días, adecue la demanda a las 

exigencias previstas por el artículo 12 de la Ley 712/01, que modificó el artículo 25 

del C.P.T. y de la S.S., pues debe cumplir con los siguientes requisitos, so pena de 

rechazo: 

 

 Deberá determinar con claridad la parte pasiva de la demanda ordinaria 

laboral, toda vez que no se encuentra claridad si la acción también se dirige 

en contra de APOYO EMPRESARIAL COOPERATIVO CTA y GRUPO 

APOYO EMPRESARIAL S.A.S. 

 Aclarará el hecho décimo tercero de la demanda en el sentido de indicar si 

las demandadas nunca le pagaron cesantías durante la relación laboral 

alegada. 

 Allegará certificados de existencia y representación legal de la sociedad 

demandada APOYO EMPRESARIAL GROUP S.A.S. que tenga menos de 

un mes de expedición para efectos de verificar la dirección de notificación 

electrónica actualizada. 

 El presente auto y el escrito de subsanación deberán ser enviados a las 

demandadas a la dirección de notificación física, conforme el artículo 8 

Decreto 806 de 2020. 

Se RECONOCE PERSONERÍA al Dr. JULIÁN HENAO LOPERA para que 

represente los intereses del demandante, quien no tiene sanciones disciplinarias 

vigentes según certificación de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del C.S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 



2 

RADICADO N° 2021-00349-00 

  

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 188 

              Hoy 9 de noviembre de 2021 a las 8 a.m. 
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